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ANEXO 1 

 
1. MOVILIZACIÓN, DESMOVILIZACIÓN DE EQUIPO, MATERIAL, HERRAMIENTAS Y PERSONAL. 
UNIDAD: GLB 
 
1.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem comprende la movilización y desmovilización de equipo, material, herramientas y personal 
necesarios para la ejecución de cada uno de los ítems que comprende el proyecto. 
 
El CONTRATISTA realizará los trabajos siguientes: transportar, descargar, proveer maquinarias, 
herramientas, materiales y personal necesarios para la ejecución de las obras.  
 
1.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL 

 
El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, equipo y personal necesario para 
la ejecución de este ítem. 
 
Todo el equipo y personal mínimo comprometido para la obra deberá ser puesto a disposición del 
SUPERVISOR durante toda la ejecución de la obra. 
 
1.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
El CONTRATISTA deberá presentar al SUPERVISOR un plan de Movilización y Desmovilización que contemple 
lo siguiente: 

- Medio de Transporte 
- Tipo de carga a transportar 
- Inspección de equipos, herramientas y carga 
- Descripción de las rutas 
- Horarios de viaje 
- Cronogramas de trabajo. 

 
El CONTRATISTA será responsable de todas las actividades y consecuencias de las mismas. 
 
El CONTRATISTA será responsable de programar sus movilizaciones de acuerdo con el cronograma de 
trabajo y órdenes del SUPERVISOR DE OBRA. No se reconocerán costos de movilizaciones y 
desmovilizaciones adicionales, ni costos de equipos y personal en Stand By, puesto que los mismos son 
incluidos dentro de los gastos generales que forman parte de los costos indirectos. 
 
1.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus 
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operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas 
superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores 
señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona 
necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 

 
1.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
El ítem de Movilización de Personal, Herramientas y Equipo será medido en forma global de acuerdo con los 
precios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano 
de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem. El 
pago del ítem dependerá del avance porcentual en relación con la ejecución del trabajo, debiendo dejar al 
menos un porcentaje mínimo de 20% para los trabajos de desmovilización a ser pagados en la planilla de 
cierre. 
 

2. ELABORACIÓN DEL DATA BOOK. 
UNIDAD: GLB 
 
2.1 DEFINICIÓN  

 
Este ítem comprende los trabajos de recopilación de datos, registro, elaboración y entrega de documentos 
que conforman el Data Book conforme requerimiento de YPFB. 
 
2.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL  

 
El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, personal y equipo necesario para 
la ejecución de este ítem.  
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2.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN  

 
El documento denominado Data Book deberá ser presentado en carpeta dura tamaño carta color azul con 
tres orificios de perforación, en tres copias, las mismas deberán estar bien identificadas con la 
denominación del proyecto, el nombre del documento (DATA BOOK) y el nombre de la empresa contratista. 
Al ser considerado un ítem, la entrega del Data Book debe ser realizada antes de la entrega de obra. 
Cualquier retraso en la entrega de este documento será considerado como una no conformidad. El DATA 
BOOK estará conformado por 2 TOMOS, los mismos deberán ser Aprobados por el SUPERVISOR y FISCAL.  
 
TOMO I.- Conformado por la documentación de las obras mecánicas y obras civiles: Dicho tomo deberá ser 
aprobado por el SUPERVISOR Y FISCAL como requisito para realizar la entrega de la obra.  
 

Procedimientos de la empresa Contratista  
 Procedimiento de cada uno de los ítems listados en los volúmenes de obra.  

 
Certificados 

 Certificado de resistencia del hormigón empleado en la ejecución de las obras. 
 Certificados de los materiales utilizados en la obra. 
 Certificado de calibración de los equipos utilizados en la obra. 

 
END 

 Inspección visual 
 Medición de espesores 
 Pruebas hidrostáticas 
 Ensayos por partículas magnéticas  

 
Planos  

 Planos de Ubicación impreso, formato A3 y formato digital, de todas las cámaras de 
válvulas a ser intervenidas. 

 Plano individual con cotas de la instalación de los manómetros. 
 Georeferenciar cada uno de los puntos de instalación de lo manómetros. 
 

Registro fotográfico 
 Registro fotográfico del antes, durante y después de la intervención, detallando cada uno 

de los trabajos realizados.  
 
Formularios  

 Formularios de replanteo antes del inicio de obras.  
 Formulario de conclusión de trabajo por cámara intervenida.  

 
 
TOMO II.- Conformado por la documentación administrativa: Dicho tomo deberá ser entregado como 
requisito para realizar la entrega de la obra. El contenido mínimo del documento esta descrito a 
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continuación, debiendo en caso de no haberse realizado la actividad mencionada incluir la separación en la 
carpeta del proyecto indicando que el punto no corresponde. 
 

Documentos Administrativos  
 

 Nota de Adjudicación (Fotocopia).  
 Contrato (Fotocopia).  
 Autorización de municipio para realizar los trabajos (Original).  
 Cronograma Inicial de obra (Original).  
 Cronograma Final de obra (Original).  
 Especificaciones Técnicas (Fotocopia).  
 Memorándum de designación de Fiscal de obra. 
 Memorándum de designación de Supervisor de Obra.  
 Orden de Proceder (Fotocopia).  
 Libro de Órdenes en (Original).  
 Orden de trabajo, si corresponde (Fotocopia).  
 Orden de cambio, si corresponde (Fotocopia).  
 Contrato modificatorio, si corresponde (Fotocopia).  
 Memorándum designación de comisión de recepción.  
 Acta de Entrega Provisional (Original).  
 Acta de Entrega Definitiva (Original).  
 Planillas parciales de avance y cierre aprobadas por el supervisor (Fotocopia).  

 
2.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus 
operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas 
superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores 
señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona 
necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
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El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 
2.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO  

 
El ítem DATA BOOK será medido en Global por el total del documento presentado en conformidad del 
supervisor de obra de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será 
compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean 
necesarios para la adecuada y correcta ejecución de este ítem y su verificación. En procura de la correcta 
ejecución del ítem, el CONTRATISTA deberá proveer al supervisor, fiscal y comisión de recepción todos los 
medios necesarios para comprobar que los documentos condicen con la realidad. 
 
 

3. CORTE, ROTURA Y  REMOCIÓN DE CUBIERTA DE CAMARA DE HºAº 
UNIDAD: CUBIERTA

 

 

3.1 DEFINICIÓN. 

 
Comprende los trabajos necesarios para el corte, rotura y/o demolición de cubiertas de cámara (estructuras 
de hormigón armado), incluyendo la remoción del material por el cual está constituida (piedra, vaciado de 
cemento y cualquier otro tipo de material existente por debajo), identificados en los planos de construcción 
y/o instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA de Obra, de esta manera permitir el acceso de las herramientas 
y equipos para realizar los trabajos de instalación de manómetros. 
 
3.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO. 

 
El CONTRATISTA realizará los trabajos de demolición, empleando las herramientas y equipo necesarios para 
la ejecución de la obra, los mismos serán proporcionados por el CONTRATISTA. Asimismo, el CONTRATISTA 
deberá proveer y mantener en obra todo el equipo ofertado en su propuesta para la ejecución de este Ítem, 
que deberá ser mantenido y reparado en forma adecuada durante el proceso de los trabajos para evitar 
retrasos en su cronograma. 
 
Para la ejecución se utilizara las siguientes herramientas: 
 

 Compresor de aire  

 Martillo neumático de 3 HP(mínimo) 

 Cortadora de Hormigón con disco de corte 
 

3.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN. 

 
Previo a realizar el  corte, rotura y remoción del material deberá hacerse un reporte fotográfico a detalle con 
el fin de tener un antes y un después del sector a ser intervenido. El sector de trabajo debe estar 
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perfectamente señalizado incluyendo a las vías alternas de ser el caso, a fin de evitar que peatones que 
transitan por el sector se acerquen mientras se hace uso del equipo. 
 
  Para realizar el corte, se debe utilizar cortadora mecánica o amoladora previa autorización del  

SUPERVISOR DE OBRA, la misma debe estar en buenas condiciones para un buen uso, evitando así 
apertura de mayores áreas a las especificadas por el SUPERVISOR DE OBRA de obra de YPFB. El corte y 
rotura será realizada de acuerdo a las dimensiones establecidas en especificaciones y en coordinación 
con el SUPERVISOR DE OBRA de la obra, sin reconocimiento  de pago por trabajos no autorizados 

 Al momento de utilizar el equipo para cortar, el operador del mismo deberá necesariamente usar 
guantes protectores de cuero, zapatos con punta de acero, lentes de seguridad, mascarillas auto 
filtrante para partículas, y con el fin de evitar que el polvo afecte a los transeúntes vecinos se deberá 
mojar  toda el área de corte. En caso de utilizar la amoladora se deberá humedecer el área 
constantemente. 

 Posteriormente deberá realizar la demolición utilizando martillo eléctrico, previa autorización del 
SUPERVISOR DE OBRA, la misma debe estar en buenas condiciones para su buen uso, evitando así 
apertura de mayores áreas a las especificadas por el SUPERVISOR DE OBRA de obra de YPFB. 

 Los escombros deberán ser retirados del lugar de trabajo  y dispuestos en los botaderos autorizados por 
el GAM. 

 Si provocaran daños en estructuras adyacentes, taludes, abanicos aluviales, etc.,  o perjudica el 
desarrollo del proyecto  debido a las labores de corte , rotura y/o demolición, será responsabilidad del 
CONTRATISTA, debiendo reparar, reponer o enmendar los daños por cuenta propia, sin que esto 
signifique una ampliación del plazo dado para la ejecución del trabajo. 
 

3.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus 
operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas 
superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores 
señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona 
necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
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El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 
3.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO. 

 
El corte rotura y/o demolición de cubiertas de cámaras de hormigón armado, se medirá en cubiertas 
realizadas, tomando en cuenta únicamente los volúmenes netos ejecutados, cualquier exceso correrá por 
cuenta de la empresa ejecutora. 
 
Este ítem deberá ser ejecutado de acuerdo a las especificaciones técnicas, medido según lo señalado y 
aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA de Obra de YPFB, será pagado de acuerdo al precio unitario de la 
propuesta aceptada. 
 
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
 
 

4. REPOSICION DE CUBIERTAS  DE CAMARA DE HºAº  
UNIDAD: CUBIERTA 

 
4.1 DEFINICIÓN 

Este ítem consiste en la reposición de cubiertas de hormigón armado que fue demolido de las cámaras para 
realizar los trabajos de instalación de manómetros. 
 
4.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL 

 
La empresa Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la 
reposición de HºAº en las cámaras. Para ello deberá contar con cemento portland que cumpla con la 
resistencia solicitada, arena, grava, gravilla, madera de encofrado, alambre de amarre, clavos 2 ½’’, galletas 
de hormigón que fijen un recubrimiento constante de e = 2.50 cm de sección 5.00 x 5.00 cm, agua potable o 
bebible, acero estructural corrugado de 3/8‘’ para la reconstrucción de la cámara, malla electro soldada de 
¼’’, mezcladoras y vibradoras. 
 
4.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
El HºAº deberá cumplir una resistencia mecánica mínima de 210 Kg/cm2. La dosificación se determinará en 
función al banco de agregados seleccionado y la posterior presentación de los análisis de granulometría que 
determinan la dosificación en función de la resistencia mecánica requerida. La armadura estará constituida 
de acero estructural corrugado de diámetro 3/8’’, distribuida cada 15.00 cm para que queden fijadas a los ya 
existentes, y un recubrimiento de 2.50 cm como se muestra en el plano de detalles constructivos. 
 
La empresa Contratista debe garantizar que los materiales cumplan con las siguientes consideraciones: 
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 El agregado a aplicarse debe ser lavado sin contenido de limo o materia orgánico que afecte la 
adherencia. 

 El encofrado debe estar debidamente apuntalado para evitar pérdidas de la mezcla de hormigón 
que correrán por cuenta de la empresa Contratista; asimismo, los tablones previo uso deben ser 
pintados con aceite o diésel para evitar imperfecciones en el hormigón durante desencofrado. 

 El acero estructural a ser utilizado debe estar limpio, para una mejor adherencia y su distribución 
deberá cumplir con los planos adjuntos. 

 El agua de vaciado debe ser limpia, bebible y libre de materia orgánica, aceites u otros que afecten 
a la adherencia del hormigón. 

 Las galletas de hormigón deben cumplir con las especificaciones establecidas en los párrafos 
anteriores, estar distribuidas cada 0,5 m y contar una dosificación 1:6. 

 Los equipos requeridos, mezcladoras y vibradoras deben ser previamente probadas, no se 
aceptaran paralizaciones por fallas debido a que la estructura debe ser monolítica. 

 Antes de la autorización de vaciado se verificara el encofrado y disposición de la armadura de fierro 
estructural, con antecedente en el libro de órdenes. 

 Seguidamente, se verificara la calidad de hormigón mediante los siguientes ensayos: 
o Prueba de Cono de Abrams para determinar plasticidad de la mezcla y cantidad de agua 

requerida. 
o Probetas de Hormigón para verificar que la misma alcanzo la resistencia mecánica 

especificada. 
o En caso de no cumplir con la resistencia mecánica especificada la Empresa Contratista 

correrá con los costó de demolición y reconstrucción de la cámara. 
 
A las 24 horas del vaciado se debe realizar el desencofrado para la reparación de cangrejeras y posterior 
curado de la estructura, dicha operación se realizará en un periodo de 28 días como indica la CBH 87. 
 
Para la adherencia entre el hormigón nuevo y el antiguo (Puente de Adherencia) se empleara aditivos, estos 
deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. 
 
La tapa de ingreso a la cámara será metálica con dimensiones de 0.70 x 0.70 m, se fabricará con plancha de 
espesor 3.00 mm, refuerzos transversales y laterales de angular de 2’’x ¼’’, bisagras de fierro macizo de 1’’ 
cada 26.00 cm, pasamanos lateral soldado a la tapa de fierro corrugado de ½’’ y pasador para el candado de 
fierro corrugado de ½’’ soldado a la base y tapa metálica, los detalles constructivos se exponen en los planos 
adjuntos. Para la protección anticorrosiva se aplicara sobre toda su superficie pintura anticorrosiva de color 
amarrilla. 
 
La losa de HºAº que conforma parte de la cámara dispondrá de dos pasamanos de fierro corrugado de 
diámetro de 1 ¼’’ con las siguientes dimensiones, largo 25.00 cm y alto 15.00 cm de los cuales 10.00 cm 
estarán sobre la superficie de la losa de HºAº y 5.00 cm anclados en el losa de HºAº. 
 
La empresa Contratista deberá construir la(s) cámara(s) conforme a los planos provistos por YPFB, los 
mismos especifican los materiales, dimensiones y detalles requeridos para cada una de ellas. 
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Cualquier incidente o accidente que pudiera resultar de la ejecución de este ítem será de entera 
responsabilidad de la empresa Contratista. 
 
4.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus 
operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas 
superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores 
señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona 
necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 
4.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
Este ítem será medido y pagado por cubierta repuesta, de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el 
contrato, el mismo será considerado como concluido una vez que el Supervisor compruebe que la(s) 
cámara(s) responde(n) a las especificaciones solicitadas. 
 
En este sentido la empresa Contratista podrá solicitar el pago individual de cada una de las cámaras. Estos 
precios serán la compensación total por concepto de mano de obra, materiales, equipos, herramientas e 
imprevistos. 
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5. LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS.  
UNIDAD: GLB

 

 
5.1 DEFINICIÓN. 

 
Este ítem comprende los trabajos necesarios para el carguío, retiro y traslado de todos los escombros 
resultantes de la obra. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener la 
obra limpia y transitable. 
 
Los escombros deberán ser recogidos cada cámara intervenida, no dejando esta actividad postergada  hasta 
el final de la obra. 
 
Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, 
el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general de las 
cámaras intervenidas. La limpieza periódica deberá realizarse en cada cámara concluida, dejando el área 
libre de materiales excedentes y de residuos. 
 
5.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO. 

 
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (Volquetas, 
camionetas, etc.)  Para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR al 
inicio de la actividad. 
 
5.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN. 

 
Los trabajos de limpieza y retiro de escombros serán ejecutados una vez concluidas cada una de las 
actividades del proyecto, se recogerán todos los excedentes de materiales: escombros, basura, 
herramientas, equipo, piedras y cuando corresponda el material extraído por el deshierbe y nivelación del 
sector, etc., además de ello se realizara un barrido del polvo remanente y se transportarán fuera de la obra y 
del área de trabajo todos los materiales señalados y   transportados hasta los lugares o botaderos 
establecidos para el efecto por las autoridades municipales locales. 
 
Los materiales que indique y considere el SUPERVISOR reutilizables, serán transportados y almacenados en 
los lugares que este indique, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra. 
 
A objeto de efectuar una limpieza adecuada, se deberá previamente eliminar todas las aguas estancadas 
que se encuentren en las cámaras, debiendo ser conducidas las mismas convenientemente a fin de evitar 
molestias en el al trabajo mismo y a las inmediaciones.  
 
El CONTRATISTA deberá cumplir con los componentes de desmovilización y limpieza final, donde el 
SUPERVISOR constatará que no haya residuos remanentes de las actividades realizadas durante la obra 
proveniente de equipos o plantas, que puedan causar efectos nocivos en los habitantes en el sitio de la obra. 
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Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, 
el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar. 
 
5.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus 
operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas 
superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores 
señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona 
necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 
5.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO. 

 
El ítem de limpieza y retiro de escombros será medido en forma global, y que queda plenamente 
establecido que la obra a ser entregada, deberá estar libre de todo tipo de residuos que obliguen a ejecutar 
algún trabajo adicional referente a la limpieza y retiro de escombros dejados por la propia obra, los cuales 
serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR.  La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio 
unitario de la propuesta aceptada. 
 
Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros 
gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
 
 
 
 
 


